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PROCESO AMPARO DE PROBREZA  

DEMANDANTE 
WALTER STIVEN SUAREZ GARCES 

CC 1.192.771.779 

RAD. NRO. 05001 31 005 024 2023 00340 00 

DECISIÓN ARCHIVA AMPARO DE POBREZA. 

PROCESO AMPARO DE PROBREZA  

 

En el trámite de la referencia en correo allegado al despacho, el 11 de 

noviembre de 2023- archivo N°08, la profesional del derecho KEILA 

CRISTINA DURANGO VIANA TP 258.819CSJ, quien fue nombrada 

como abogada en Amparo de Pobreza. indica que acepta el cargo a ella 

encomendado, por ende, concluye el despacho que ya se cumplió la 

finalidad del mismo; Así las cosas, se ordena el archivo de las diligencias 

previo desanotación en el sistema de gestión Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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